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PROVINCIA .DE CÓR

Lfi NU' •M• 63 -LUNES 14 DE MARZO 1904' 

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas Sa-
inares y Oanariasol los veinte días de su promulgación, si en
•1164 no se dispusiese otre cosa. Se entiende hecha la promul-
gaciór aldía en que termina la inserción de la le en la Ga-
*da 'oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no 6X01113a de su oum-
plimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
vieron lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.-Art. 29. Las Corpora-
ciones provinciales y municipales abonarán, en primer ternii-
*o, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por elles devengadesi y los suplementos adelantados
per los mismos, sei come los derechosede inserción de los
gninnoios en los z,eiiódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

leernatante, si lo hnbiere, del importe total de los referidos
ustos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispueSto en la
.gla S. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

net CéltDOBA 	 Pesetas. 	 FUMA DB CÓRDOBA PeSetas,

Un mes. 	  3	 Un mes. 	
Trimestre 	
	

25 Trimestre 	
Seis meses 	  13 50 Seis meses.

33 	 Un ano 	Un ano 	

Neme° suelto, 40 antinion de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA 'IMPORTANTE.-Inmediatamente que los sonores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLZTIN dispondrán que
se Aje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número signiente:

Las Leyes, órdenes y anuncios que se. manden publicar en
•os Boletines Oficiales se han de xemitir al JOr, pelitice.reepea-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores *de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)'
Los señores Secretarios Cuidarán bajo su más eStrechis

responsabilidad, de conservar l 'o's números de éste BOniTfie,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verrficarse,
al final de cada año.

ADVBIRTENCIA. Conforme 'con: la condición 4.,8 del pliego
que e..a servido de base pare. .14, subasta, !lo se insertará ningún,
edicto ó anuncie que sea á instancia de parte sin que abor en
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, á razón de 25 cétitimoei por linea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos It 40 céntimos.
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Dia 12.-Continuación de Villanue- ;Ç
va de Córdoba, Villanueva del Du-
que y Villaharta.

Día 13.-Betruez.

(Gaceta del 13 de Marzo.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

tul su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

rino3vieicm. 	 Ciint190

Circzdar ntall. 827
7.7-3. 	 1EC 	 CD,

En cumplimiento á lo que dispone
el art. 118 de la Ley de Reclutamien-
to, -y - co' nfortnándome con lo propues-
to por la Comisión mixta de Recluta-
miento, he acordado señalar los días
que ä continuación se expresan para
que ante dicha Comisión tenga lugar
el juicio de exenciones de los mozos
sorteados para el reemplazo del ató
actual y ei de revisión de los proce-
dentes do los de 1903, 1902 Y 1901,
sujetos ä la misma, teniendo lugar di-

• chae operaciones ä las ocho en punto
de la macana, en el salón de sesiones
de la Excma. Diputación provincial.

sMIETTO
Mes de Abril

Dia 4.-Pedroche, ' Ahora y Torre.
campo.

Dia 5.-Espiel, Dos 'l'erres y Gran.
juela.

Dia G.-Palma del Rio y Obejo.
Dj 7.-.1-Pucnte

8.-Continuación de Puente Ge-
\ Vdlafanca.
);i 	 --Sr fso y Pen2rrrya.

Lia 11.-V illanueva de Córdnba.

Dia 14 -Continuación de Belrnez
y Villaviciosa.

Dia 15.- Villaralto, Villanueva del
Rey y Santa Eufemia.

Dia 16.-Posadas y Pedro Abad.
Dia 18.-Aguilar.
Dia 19. -Continuasión de Aguilar

y Carpio.
Día 20.-Fuente Obejuna.
Día 21.-- ContinuaciOn de Fuente

Obejuna, Alcaracejos, Valenzuela y
Valsequilio.

Dia 22.-Belalcäzar y Blázquez.
Dia 23.-Hinojosa.
Día 25.-Pueblo Nuevo y Guijo.
Dia 26.-Lucena.
Dia 27 . -Continuación de Lucena.
Día 28. -Priego
Dia 29.-.Continuación de Priego.
Dia 30. -Montoro.

Mes de Mayo
Día 2.-Cabra.
Día 3. -Continuación de Cabra

,Encinas Reales.
1 Día 4.-Rmnbla y Nueva Carieya.

Dia 5. -VWa del Río y Elornachue-
' l.

Dia 6.-Santaella, MontemnYor
•llontalbán.

Día 7.--Iznájar y Conquista.
Dia 9.-Boj alance.
..Dia 10. --- Continuación de Bejalan.

Ce, Carlota y Paienciana:
Día 11.-CnrCabuei, Fuente Tójar

y Fuente la Lancha.
Dia 13. -Baen a.
Dia 14. -Continuación de Baena y

;San Sebastián de los Ballesteros.
Día 16. -Fuente Palmera y Ada,-
uz.
Dia /7.--Almedinilla y D'oha Men-

f. cía.
f)ia 1R. -Reo.
Dia 19. -Fernán NCifiez.

Dia 20.-Montilla.
Día 21.-Continuación de Montilla,

Guadalcázar y Almodóvar.
• Día 30.-Castro y Espejo.

Día 31.-Luque, Benarneji y Mon-
torque.

Mes de Junio

Dia 1.-Victoria, Zuheros y Ca-
flete.

Día 3 -Pozoblanco.
Día 6. -Córdoba: reemplazo ac-

tual, del 1 al 325,
Dia 7.-Continuación del reempla-

zo actual
Dia 8. -Revisión de los de 1903.
Día 9.-Revisión de los de 1902.
Dia 10. -Revisión de los de 1901.
Córdoba 5 de Marzo de 1904.-E1

Gobernador,Lufs 3,10Y,áN0 Y TREVIÑO

.7.2.2ietrur.UtuitAtr...11t.,,COX

Ayuntamientos
CABRA

778

Extracto d las sesiones celebradas

	

por 	 ilustre Ayuntamiento du-

	

.	 .
rante - el mes de Enero último.

Sesión inaugural del día I.°
PreSidenoia del sehor Alcalde don

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron los sehores Cruz, He-

redia, Muriel, Bonilla,- Pérez Mora,
Arjona,. Mesa Lucena, Silva, .Mesa
Zarza, Salas, Redondo, Lama, More-
no, Chacón Alvarez, Virlas, Gil de
Arana, Vergillos, Chacón Castillo y
Ritiz,Gómez.

Acuerdos:
Se constituyó el Ayuntamiento po-

sesionándose del cargo de Alcalde
'Presidente don Miguel del Mármol
Cruz, nombrado por Real orden de 28
de Diciembre anterior,

S.e'verifició la e:ección de canes,
resultando e'egidos para primer. Te-

nierite, don José Muriel Palomeque,
para segundo, don Rafael Mesa Lu-
cena, para tercero, don José Pérez
Mora, para cuarto, don Juan Lama
Lefia, para primer Regidor Sindico,
don José Vergillos Romero y para se-
gundo, don Juan Cruz Vilchez.

Ultimamente la Corporación acor-
dó por unanimidad celebrar SUS3 se-
sioues ordinarias los jueves de cada
semana, al toque de ánimas.

Sesión extraordinaria del dia
(hora de las catorce)

Presidencia del sellor Alcalde don
Miguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los sefiores Muriel,
Mesa Lucena; Pérez Mora, Lama,
Chacón Alvarez, Gil de Arana, Ver-
gillos, Villas, Silva, Cruz, Salas, Mo-
reno, Arjona, áaeón Castillo, Re-
dondo Boni'la, Ruiz y Mesa Zarza.,

Acuerdos:
Se formó en el acto la lista de los

individuos del Ayuntamiento y nú.
moro cuádrup:o de vecinos mayores
contribuyentes con derecho ä elegir
compromisarios para Senadores, dis-
poniéndose fuese expuesta, al públidä
por término de veinte dias.

Sesión extraordinaria del día 1. 0

(hora de las quince)
Presidencia del sellor Alcalde don

Miguel del Márthol Cruz.
Concurrieron los mismos seilores

que ä Ja anterior.
Acuerdos:
Se aprobó el remate del arbitrio

establecido para el corriénte aho so-
bre 01 uso obligatorio de pesas y me-
didas é instrumentos do pesar y me-
dir, adj udicándoselo definitivamente
ä don Manuel Rincón Dorninguei
la suma de, 17.462 09 pesetas.

, Sesión del día 7
rresidencia del seilor • Alcalde don

Migue: del Mármol Cruz.
Conenaieken los •sahurcs Munid],
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fteeifientig 	Utensejo ú Müros

Y

Y

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL 	 di";d0RDOBA_e... 2 	 e«Mwernmenilm.ennvAr...............e..v.leneafflawm..sh...... *e+

n••n•nn•••nn

Vergillos, Salas, Gil de Arana, Arjo•1 de agravios por contribuciones, acor-
na, Lama, Cruz, Mesa Lucena, Cha- dándose por unanimidad conformarse
eón Castillo, Redondo, Ruiz, Viñas y z con lo propuesto por la Junta pericial
Moreno. 	 y remitirlos al señor Administrador

Acuerdos: 	 de Hacienda de la provincia, para la
Se aprobaron las actas de la sesión resolución que proceda.

inaugural y de las dos extraordina• Se pasó á informe de la comisión
rias celebradas el dia 1.° del corrien- I de Consumos una instancia de don
te, ratificándose los acuerdos adopta- Francisco Reyes Lefia, en la que pide
dos en ellas, 	 se le reduzca la cuota que se le ha

D9 conformidad con lo que dis- asignado en el reparto de extrarra-
pone la Real orden de 16 de Octubre dio de 1903.
de 1894, se consignaron los nombres 	 En vista de una instancia de don
de los señores no asistentes. 	 „Eladio Reyes Cruz, de estos vecinos,

El señor Presidente pueo en conoci• se acordó se inscriban en la rectifica-
miento de la Corporación el nombra- ción del padrón de vecinos, hecha en
miento de Alcaldes de barrio hecho el mes de Diciembre último, los indi-
para el actual bienio. 	 víduos que en la misma se relacio•

Se acordó dividir el Ayuntamiento nan.
en doce comisiones permanentes com- Se facultó al señor Alcalde Presi-
puesta cada , una de tres Concejales, dente para que en representación del
verificándose acto eeguido la elección Ayuntamiento concurra al otorga-
de las personas que hablan de com- miento de la escritura de la contrata
ponerlas. 	 del arbitrio establecido sobre et uso

Se presentó y fue aprobado por j obligatorio de pesas y medidas.
unanimidad el estado de la distribu .	Se presentó y fue aprobado por
tión de fondos del mes de Enero. 	 unanimidad el extracto de sesiones

Se dió cuenta de un oficio de la Ad correepondientes al mes de Diciembre
ministración de pesas y medidas en próximo pasado, disponiéndose se re-
el que participa el nombramiento de mita al señor Gobernador civil para
varios dependientes de dicha Admi- su inserción en el BOLETIN OFICIAL.

nistración, acordando el Ayuntamien t Se acordó por mayoría conceder "il
to autorizar á estos para que verifl• la hermana del difunto don Fernando
quen el servisio que se les ha confia- Montoya Tejada, auxiliar de la Cola-
do. Apropósito de este asunto y en taduría, un donativo de 125 pesetas
vista de que algunos vendedores de con cargo al capitulo de imprevistos
artículos de consumo han elevado in- para ayudarle ä los gastos de ende -
justificadamente los precios de dichos rro y funeral.
artículos, se acordó requerir ä expre 1 Por unanimidad se nombró auxi-
sados vendedores para que reduzcan liar de la Contaduría á, don Antonio
aquéllos ä términos equitativos, y ca- Montoya Tejada, que presta sus ser-
so de que no diese resultado esta me- vicios en la Secretaría, y en la vacan-
dida, establecer almacenes y taho- te de este último ä don Enrique Mon-
nas reguladoras, por cuenta del Mu- toya Tejada, y que estos nombrarnien-
nicipio, mientras fuese necesario, 	 tos se publiquen en el BOLIIITIN Oer-

Se pasó ä estudio de la comisión de CIAL de la provincia, á los efectos del
Instrucción pública una proposición caso 3.°, art. 91 de la vigente Ley
del Concejal señor Viñas, encamina • electoral.
da ä lograr que 6 de nuevo se crease Se acordó organizar la brigada de
la plaza de auxiliar de la escuela de obras públicas creada en el vigente
adultos, ó que se abonen á don Joa- presupuesto, la cual se compondrá de
quin Cañero los emolumentos legales dos peones de las rondas y de Anto-
que le correspondan, con el fin de que nio Serenas, ä quien se nombró para
este señor dé la clase nocturna á que la tercera de dichas plazas.
está obligado.

El señor Redondo preguntó por el
estado del expediente instruido á vir-
tud de denuncia del Concejal señor
Silva, siendo en el acto satisfechos
sus deseos.

Se señaló la orden. del día para la
inmediata.

Sesión del día 16
Presidencia del señor Alcalde don

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron los señores Muriel,

Vergillos, Arjona, Salas, Mesa, Lama
Leña, Cruz, Viñas, Mesa Zarza, Cha-
eón Castillo y Redondo.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó hacer constar que la or-

dinaria correspondiente al día 14 no
pudo tener efecto por falta de núme.
ro de señores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

Se presentaron cinco expedientes

Se acordó dividir en siete secciones
las listas de vecinos contribuyentes
que han da servir de base para el
sorteo de vocales asociados y encar •

gar de su confección ä la Comisión de
estadística, y amillaramiento.

Se concedió un socorro de 750 pe-
setas á Rosario Vázquez Roldán, para
que pueda trasladarse ä Cádiz á ser
operada de la enfermedad que pa-
dece.

A propuesta de los señores Redon-
do y Viñas se acordó elevar una con-
sulta ala Superioridad acerca de cier-
ta duda referente ä la exacción del
arbitrio de pesas y medidas.

A propuesta del señor Viñas se
acordó interesar de la Junta munici
pal de Sanidad, redacte un reglamen-
to para establecer en este pueblo el
servicio de higiene de la prostitución.

Se pasó ä informe de la comisión de
Instrucción pública otra proposición
del señor Viñas relativa á la crea-
ción en este pueblo de una biblieteca
popular.

Se señaló la orden del día para la
inmediata.

Sesión del dia 23
Presidencia del señor Alcalde don

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron los señores Vergillos,

Chacón Alvarez, Arjona, Mesa Lu•
cena, Cruz, Viñas Ruiz, Chacón Cas.
tillo, Silva. Mesa Zerza y Redondo.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespondiente al dia 21 no pudo te-
ner efecto por falta delnúmero de se-
ñores Concejales. 	 y

De conformidad con lo que dispo-
ne-1a Real ceden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

Se designaron los locales en que
han de constituirse las mesas en la
próxima elección de un Diputado pro-
vincial, que ha de verificarse el do.
mingo 31 del corriente mes:

3e dió cuenta de la única reclama-
ción presentada ä la lista de electo-
res de compromisarios para Senado-
res, acordándose eliminar de ellas
por duplicidad ä don José Gil de Ara-
na Jiménez y por fallecimiento á don
Antonio Poblaciones 'relee 6 incluir
en ella ä los contribuyentes don Ri-
cardo Blanco Cabello y don Antonio
Lama Valdelvira.

Visto el informe de la comisión de
Consumos en la instancia de don
Francisco Reyes Leila, acordó el
Ayuntamiento reducir á 16'27 pese-
tas la cuota que este señor tiene asig-
nada en el reparto de extrarradio de
1903.

Se di6 cuenta del nombramiento de
dos dependientes hecho por la Admi-
nistración del arbitrio de pesas y me•
didas á favor de José Corpae Escobar
y Francisco León Moral, acordándo-
se por unanimidad reconocerlos como
tales dependientes y autorizarles pa-
ra eidie verifiquen el servicio que se
les ha confiado.

Se acordó pasase ä informe de la
comisión de Consumos la cuenta ren-
dida por ei administrador de dicho
impuesto, de los ingresos y gastos ha.
bicios en la oficina de su cargo duran-
te Diciembre último.

Se señaló. la orden del dia para la
inmediata.

Sesión del 30
Presidencia del señor Alcalde don

Miguel del Mermo' Cruz.
Concurrieron 102 señores Pérez Mo •

ra, Vergiuos, Chacón Alvarez, e/esa
Lucena, Cruz, Chacón Castillo, Ruiz,
Mesa Zarza y Redondo.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria

correspondiente al día 28 no pudo te-
ner efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

Se dió cuenta, y el Aguntamiente
quedó enterado, de un oficio del señor
Gobernador civil de la provincia, en
el que participa la suspensión del

Concejal D. José de Silva Jiménez,
por haber sido procesado en causa
seguida por coacción electoral ante
el Juzgado de instrucción de este par-
tido.

Visto el informe de la comisión de
Consumos, se aprobó por mayoría la
cuenta rendida por el señor Adminis-
trador del impuesto, correspondiente
al mes de Diciembre próximo pa.
sado.

Se presentó y fue aprobado por
unanimidad el estado de la distribu-
Ción de fondos para el mes de Fe-
brero.

También se aprobaron las listas de
vecinos contribuyentes, divididas en
secciones, para el sorteo de vocales
asociados, disponiéndose su exposi-
ción al público por término de ocho
días, y determinándose el número de
vocales que corresponde å cada sec.
ción.

Se señaló la orden del die para la
inmediata.

PÓSITO

Sesión del día 16
P,esidencia del señor Alcalde don

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron los señores Muriel,

Vergillos, Arjona, Salas, Mesa Luce-
na, Lama, Cruz, Villas, Mesa Zarza,
Chacón, Castillo y Redondo.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó hacer constar que la

presente sesión se celebra en segun-
da convocatoria por no haber tenido
efecto la primera por falta de número
de señores Concejales.

Se presentaron las cuentas de orde-
nación y de caudales de los fondos
del Pósito, respectivas al arlo de 1903,
acordando el Ayuntamiento pasasen
ä estudio 6 informe de la comisión de
Hacienda y se espusiesen al público
por término de quince días.

El extracto de sesiones que antece-
de ha sido formado por el Secretario
que suscribe, en cumplimiento de lo
que dispone el art. 109 de la vigente
ley Municipal, y aprobado por el
Ayuntamiento en sesión de '27 del co-
rriente.

Cabra 29 de Febrero de 1904.—E1
Secretario, Joaquín Mora.—V.°

; El Alcalde, Mármol.

POSADAS
Núm. 793

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Febrero último, formado por la
Secretaría en cumplimiento ä lo
prevenido en el art. 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Sesión del día 3

Presidencia del señor Alcalde don
Luís Soldevilla Guerrero.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar la distribución á inversión
de fondos municipales presentada pa-
ra el corriente mes.

Aprobar también el extracto de
los acuerdos tornados por el Ayunta-
miento durante el mes de Enero últi-
mo y que se remita el mismo al Go-
bierno civil de la provincia para su

1
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A los duelos de la barca establecida capitulq 3.°, artículo 4.° del presu•
sobre el isiceetesea4sui.v„ir, el • tecorda2) 	 esia"!4orrietitel 	 /-`,..• 	 • 	 , 	 ._

publicación en el '130LETIei OFICIAL i
de la m i sma, según está prevenido.

Quedar enterado de las disposieio-
nes contenidas feíllos Boletines Oficia.
les de esta provincia, recibidos en la I
semana última, y que se les preste el 1
debido cumplimiento.

Declarar ultimada la formación de
secciones para el . sorteo de evocaleis,
asociados que han de componer en
el corriente año la Junta municipal
ad ministrativa de este término y se
proceda ä ve . ificar aquel en loa tér-
minos que preceptúa ol art. 68 de la
Ley municipal.

Conceder ä José María Siles Amo
la licencia que solicita, para la cons-
trucción de una cañería subterránea
que dé salida ä los alpechines de la
fábrica de aceite de su propiedad,
situada en calle vella.

Ampliar ä Manuel Romero Luna
hasta el día 14 de Abril próximo el
socorro de diez pesetas mensuales
que se le tiene concedido para lac-
tancia de su hijo Manuel Romero Ve-
les.

Denegar ä Antonio Martinez Ra-
nairez la concesión de un pedazo de
terreno que solicita de la via pública
en la calle Amargura.

.Autorizar la colocación de una lä-
Pida en ei cementerio cátolico de es•
ta villa sobre la localidad que en el
mismo ocupa el cädaver del adulto
Enrique Ugar Benavides.

Autorizar al ssellor Alcalde Presi-
dente para que por ei sistema de Ad-
sninistración sea repuesta la arboleda
Perdida en el camino de la ronda de
que forma parte el sitio de las Ba-
rrancas, lindero al rio Guadalquivir,
Y se planten en el mismo árboles pa-
ra la afirmación mejor del terreno.

Estar conforme con lo propuesto
Por el concejal señor Vargas y auto-
rizar al señor Alcalde para que eleve
a) Excmo. Sr. Ministro de Agricultu-
ra, Industria, Comercio y Obras pú•
blicas la oportuna exposición, en de-
m anda de que no tolere el estableci-
miento en el Guadalquivir de redes,
atajaderos ni otros artefactos prohi-
bidos para la pesca de peces y demás
Pes cados, ea razón ä causarse con
ello grandes perjuicios ä los pueblos
ribereños.

Estar también conforme con lo pro-
Puesto por el concejal señor Vargas,
Y en su virtud, se forme el oportuno
expediente para el aprovechamiento
do l a dehesa del común de estos ve-
cinos, llamada,Sierrezuela, con arre-
glo Y Sujeción ä lo que preceptúa la
regla L a del art. 75 de la Ley muni-
cipal.

Dispensar ä los herederos de la fi-
nada doña María Luisa Ortega y Bo
tina, Profesora de Instrucción prima-
ria que fué de esta villa, los dere•
eilos de enterramiento del eädaver de
la misma, en prueba del cariño que
Si vecindario le profesaba y como re
C uerdo ä los buenos servicios presta-
los en el desempeño de su cargo; y
declarar ä favor de dicho cádaver la
perpetuidad de la sepultura que el
m ismo ocupa en el cementerio católi-
co de este pueblo.

Que por el señor Alcalde se dirija

En esta•senión se procedió ä cele-
brar el sorteo de los vocales asocia-
dos que en unión del Ayuntamiento
han de componer, ene! ano corriente,
la Junta municipal administrativa
de este término, verificado que fue,
se acordó hacer público su resultado

Luis Soldevilla.
Leidas y aprobadas las actas de las

dosanteriores, la primera ordinaria y
la segunda extraordinaria, se acordó:

Quedar enterado de una circular
de la Administración provincial de
Hacienda, de fecha 28 de Enero últi-
mo, y en su virtud que por el señor
Alcalde se remita ä dicho centro la
propuesta que interesa para el apro
vechamiento de pastos de la dehesa
Sierrezuela, en el año forestal de
1904 ä 1905, en igual forma que se
están disfrutando en el corriente y
sin perjuicio del estudio acordado ha-
cer en sesión de tres del actual.

Conceder licencia ä Francisco Arra-
bal Villalba para abrir claros de
ventana con vista ä la via pública.

Conceder ä Rafael Torronteras,
Vargas, José Ramirez Rubio y Ra
fael Blanco Torronteries, el socorro
mensual de diez pesetas á cada uno,
para ayuda de lactancia de sus res-
pectivos hijos.

Conceder asimismo ä Manuel Gon-
zález Roque la suma de treinta pese
tas para trasladarse al Hospital de
Cádiz con objeto de curarse de la en-
fermedad que padece.

Quedar enterado de un oficio del
señor Presidente de la Exposición Re.
gional Andaluza de productos de la
Agricultura y la Industria de esta
provincia, que ha de tener lugar en
la capital de la misma en loe dias del
22 de Mayo al 30 de Junio próximo,
y contribuir ä los folletos ¡de la mis
ma con el donativo de cincuenta
pesetas que serán pagadas con car-
go al crédito autorizado en el presu-
puesto corriente para gastos impre-
vistos, nombrando ä los señores Al-
calde Presidente y concejal don Ra-
fael Hidalgo, para que directamente
se entiendan con la comisión ej ecuti-
va de aquella, en todo cuanto se re-
lacione con esta localidad.

Autorizar al señor Alcalde Presi-
d,:nte para que mande instalar asien-
tos de sillar en los lados dela amplia-
ción hecha ä los paseos públicos de
esta villa y que los gastos que origi-
ne indicado servicio sean satisfechos
con cargo al crédito consignado en el

renté derecho en el de Madrid- con: 	•
cuyas modificaciones quedaron coree
das definitivamente las listas para ele
reemp;azo del año actua-lee --

Sesión extraordinaria del dia 14
Presidencia del señor Alcalde don

Luis Soldevilla.
En esta sesión se procedió al sor-

ertS' nene hr a deli demás 1O'
pacree4 r 'ileg los que sigan en surte a/
queliretenda eximirse, dán /ase pre-
ferencia para dicho efecta .I los 'cine'
Manifiesten' no tener exención 6 ex-
cepción alguna que alegar.

Conceder ä don Juan • Boseh Palau
la licencia que solicita para abrir eta-
ros,"COn vistas lavia pública, m'Id._
casa de suPropiedad sita en calle Vi-
lla, d'e' esta población, debiendo ates'
riese el mismo ä la alineaciónISWI
existente. • 	 •5-

El anterior extracto fué aprobado'
por Oil-Ayuntamiento en sesión del día
de ayet, y Ocir acuerdo del mismo
se remite al Gobierno civil de pro viste-

cia; Para su publiCación ea el BOLE-

TIN OFICIAL de la Misma, según está.
prevenido.

Posadas 3 de Marzo de 1901.—EI
Secretario del Ayuntamiento, Antas-
nio Uceda.---eAr '? B °: Et Alcalde, Sol-.
devilla.

Núm. 844

Don Luis Soldevill e. Guerrero, Alcalde c
titue•onal le esta villa.
Hago saber: que ultimados los tra•;,

bajos de refundición de lee3 ap6ndiceal
al amillaraminto de inmuebles, cultie,
vo y ganaderia de este termino hasta
el del corriente ano, se anuncia al pú-
blico á. fin do que durante el plazo de
quince días ä contar desde ei siguien-
te al de la inserción de este edicto ea
el B0LET1N OFIcrAL de la provincia,
puedan hacerse por los contribuyen.
tes las reclamaciones . que estimen.

Posadas 10 de Marzo de 1904.—
Luís Soldevilla.—Antonio Uceda, Se-
cretario,

VILLAHARTA
Núm. 835

Don An'onio (Savilán Galán, Alcalde consti
tucional de esta
Hago saber: que terminada la re-

fundición de apéndices al amillara-
miento de la riqueza territorial y pe-
cuaria de esta villa, queda expuesta
al público desde el día de la fecha al

20 del actual inclusive, A fin de que
durante dicho plazo pueda ser exa-
nada por cuantos individuos /o de-
seen.

Villaharta 6 de Marzo de 1904.—E1
Alcalde, Antonio Gavilán.

Recaudaciön de Contribuciones

Nem. 849

Contribuciones rústica, urbana, indus.

trial, altas, carruajes de lujo, aleo"
holes, minas canon, utilidades
quilinato de casinos.

Don Francisco Ruiz del Portal, Agente re.
candado- para la cobranza de contribucio-
nes por la via de apremie ea este distrito
munici2al.
Hago saber: que por el Señor Teso-

rero de Hacienda de esta provincia
se ha dictado, con fecha 8 del corrien-
te, la providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuotas
correspodientes al primer trim estro
del corriente ano económico, los con-
tribuyentes por los conceptos que
arriba se expresan, en dos plazos de

torio interesado por el concejal senor_ 	 __es_ Sesión extraordinaria del 13
Vargas, relativo al servicio de pasarj e 	 Presidencia del señor Alcalde don
por lamisma, y que de ocurrir alzada, g Luis Soldevi lla.
siniersiro 6 aveeia en dicho vehicu- ' 	 En esta sesión .se acordó la ' inclu-
lo, lo participen ä la alcaldia para eión en el alistamiento de t mozo
la determinacieAue proceda. 	 .e francisco OtSdoilez .Martinez y la ex-

Sesión extraordinaria del die. 11 	 , clusión de Manuel Martínez Carras-
fremeno, 11361 señor Alcalde don cal, por hallarse inclttos .eon prefe •,.;

• 	 , 	 e
Luis, ,Soídevilla..

por medio de edictos, y comunicar su teo de mozos para el reemplazo del
nombramiento ä los elegidos, ä los año actual, acordándose la fijación al
efectos que preceptúa la vigente Ley 	 púbico de dos copios, de la lista de
mnnicipal. 	 extracción y la remisión de ; tres co•

Sesión del día 12 	 pias literales del acta ä la comisión
Presidencia del señor Alcalde don mixta de Reclutamiento.

"e Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Luis Soldevilla.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó lo siguiente;
. Quedar enterado de las disposi-
ciones contenidas en los Boletines Oft.
ciales de la provincia recibidos en
la última semana.

Estar conforme con la propo3ición
hecha por el concejal señor Vargas,
y en su virtud, autorizar al señor
Alcalde Presidente para que mande
instalar seis asientos de piedra sillar
en la parte de ronda del llano de Je-
sús, extramuros de esta población, con
vista al río Guadalquivir, y que su
costo sea satisfecho con cargo al cré-
dito consignado en el capitulo 6.°, ar-
ticulo 12 del presupuesto corriente.

Conceder ä los_ señores Concejales
don Pedro Vargas Muñoz y don Ra-
fal Hidalgo Rodríguez, la licencia de
un mes que cada cual solicita para
ausentarse de la localidad.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Alcalde don

Luis Soldevilla.
Leida y aprobada el acta de la an-

tarior, se acordó lo siguiente:
Quedar enterado de las disposicio-

nes contenidas en los Boletines oficia-
les de la provincia recibidos en la úl-
tima semana, y que por la Secretaria
se activen 103 servicios que se recla-
man por la Administración provin-
cial de Hacienda.

Quedar asimismo enterado de ha-
berse elevado por la Presidencia al
Excmo. senor Ministro de Agricultu-
ra Industria, Comercio y Obras pú-
blicas, la instancia que se acordara
en sesión de tres de los corrientes, re-
ferente ä la pesca de peces y demás
pescado del río Guadalquivir con ar-
tefactos prohibidos por la ley.

Designar para que declaren en los
expedientes de pobreza y excep-
ción del servicio militar activo, en el
presente reemplazo, ä los interesados
en el mismo, como padres de mozos,
Juan Diaz Lara, Ildefonso de la Ma-
ta Morán, José Bocero Rodríguez y
Diego Torres Ortega, y que en el ca-
so de no ser suficiente este número,
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AYUNTAMIENTO .' DE BELMEZ

Distribución de fondos que para satisfacer las obl igaciones de dicho mes
acuerda este Municipio,, con arreglo á lo determinado en el art. 12 del Real
decreto de 23 de Diciembre de 1902, y teniendo en cuenta las aclaraciones de
la Real orden circular de 28 de Enero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto
de 1903.

Número 745
,DE 1904 	 MIlf3 DE MARZO

PRESUPUESTO DE GASTOS

Inmediato.

Pesetas.

Obligaciones de pago
------- Volunta- Tutal.

Inmediato.

pese..as.,

çr

1'2657 12 2942 30 1396 	 16995 42

Ob.igaciones de pago.'

!Voluntario TOTAL
Diferibie.

49000
125

2500
30000

_
79000 	 43650

500 	 1500
500

3000
500
5e0'

100 : 34900
125

Pesetas. 	 Pesetas. 	 Pesetas.

Diferible. 	 nos.

Pesetas. 	 Pesetas. 	 Pesetas._ _

824 39

1750

368

3366 16
• 1057

1100 	 3016 75
1921 76
516
693

40 50
6222 25134

16'2

1000 	 50000
125

• 2500
• 3e000

1000 124250

2000
500

3000
500
500

35000
125

162

2541 86
• 1057
• 166 75

1921 76
	  516
• 325

405Õ
6088 25

»

Belmez 27 de Febrero de 1904.—E1 Contador, Rafael Soldado y Salcedo.
La anterior dietribución de fondos ha bid° aprobada por el Ayuntamien,

to en sesión de hoy. Belmez 28 de Febrero de 1904.—El Secretario, Enrique
Soria.—V.° B.°: Et Alcaide, Domingo Muguerza.

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

N itmerJ 806

AÑO 'DE 1903. —AMPLIACION.—MES DE MÄRZ)

rie.EsUPUESTO . DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones

de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe ä la aprobación
del Excma. Ayuntamiento, con atemperancia ä cuanto Preceptúa el R. D. de
23 de Diciembre de 1902.

Córdoba 7 de areno de 1904.—R. Conde.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la. distribución de fondos que ante

cede, el Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus par tes, según
y á los efectos que la Ley determina. Y para que conste lo censigno así, en
Córdoba ä 8 de Marzo de 1904.—E1 Secretario, Manuel Varo.—Es copia: El
Alcalde, R. Con,ae.

cobranza voluntaria eepalad,os en loe
nuncios y edictos que ee publicaron.

en el BQLETIN OFICIAL, y en, la loca-
lidad respectiva, con arregle. á lo
peeceptuado en el art. pq ,i4e,
trucción de 26 de Abril de loo, que-
dan incursosae el recargo del 5 per
100 sobre sus respectivas cuotas, que
marca el art. 17 de la lestrucción de
procedimientos de igual fecha; en la
inteligencia de que si en eatermino
de cinca dies, cuyo pago a : hará cons-
taren el referido talonario, ne satisfa-
cen . os morosos el principal yrecargos
referidos, se pasara al apremio de se-
gundo grado. Y para que se proceda
á dar la publicidad reglanientaria á
esta providencia y ä incoar el proce-
dimiento de 'apremio, entréguese ori-
ginal, con los recibos relacionados,
al Agente recaudador de la zcna res-

-electiva, el cual firmará el recibí en
la factura que queda en esta Tesore-
ría.»

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el art. 2a de la, última Instrucción
citada, se publica el presente edicto,
aon objeto de que la providencia pre
inserta tenga la mayor .pubiicidad
posible; en la inteligeecia de que el
plazo para pagar con el recargo de
primer grado, comienza ä contarse
.desde el dia de la fecha.

Córdoba 9 de 'Marzo de 1904.—El
Agente recaudador, Francisco Ruiz
del Portal.

JUZGADOS

MONTORO

Núm. 837

Don José Villalt a Martos, juez de instruc-
ción de esta ciud gcl y su partido.

Por el presente que se insertará en
el 130LET1N OFICIAL de esta provin.

cia. y Gaceta de Madrid, ruego y en-
cargo á todas las autoridades tanto :1
civiles como militares y demás indi.
a;itluies que componen la policía judi-
cial de la nación Procedan á la busca
de cuatrocientas cincuenta pesetas en
dos billetes de cien pesetas. del Banco
de Espafia y el resto en billetes de
aineueata pesetas, robadas al vecino
de estaciudad Pedro Lara Laines,
la casa número quince de la calle Ea
vera., en la noche del siete al ocho del
actual, así como ä la ceptura del au-
tor 6 autoreedet hecho y caso de ser
habidas losepoegen ä mi disposició.n
teila cárcel-de/ partida; y e; metálico
con las personas en enyci poder se en- i

.g
cuentren si no justificen su legitima 1:....
adquisición, pues esa lo tengo acor- 

'11

dado en la causa que se instruye en

Ieste Juzgado y por la Escribanía del
actuario sobré relacionado hecho. 	 i

Dado en Montora ä nueve de Marzo 1
de mil novecientos cuatro.—José Vi-
llalba. —E1 actuario, Juan Fernán-
dez. '

;

Capítulos 	 OBLIGACIONES

	1. 0 	 Gastos del Ayuntamiento.

	

2.° 	 Policia de seguridad. .

	

3.0 	 Policia urbana y rural.

	

4.° 	 Instrucción pública. .

	

5.° 	 Beneficencia.

	

6.° 	 Obras públicas. . . .

	

7.° 	 Corrección pública. . .

	

9.° 	 Cargas 	

	

10. 0 	 Obras de nueva construcción

	

11. 0 	 Imprevistos. 	

	

12.° 	 Resultas. 	

TOTALES 	

SECCION  DE AreuNclos
• Ep la ininenta del "Diario de

Córdoba, Letrados 18, se hallan
de venta:

REPARTIM 1EN TU
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFIC4DOS
trimestrales del 1 por 100 sobre'
pagos y sueldos.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS EXPEDIEN
tes ‘„)ara guardas jurados.

LOS. LIBROS
para la contabiliiad mupicipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ä
la Instrucción de 26 de Abril de
t90(/

Listas de embarque
cOn arreglo al último modelo.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

APLI. N DICE
ä los amillara,mientos de rústica y
urbana.

Repartimi;lito3

	

do las rriu , 	rúsica v 11;4-mm,
sus listas cobratorias y estados.

JUSTTF 10.A NTE S
de re Asta,.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación
presupuestos.

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelarios,

. -.ELACION II', S
a!tas y bajas e matricula, cot

sujeción ä las prescripciones
gentes.

11,111.L S C-,; UTA S
para a compra y venta ( ..ü: cuba-

• RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
Consumos.

1-191-4 OS TABROS
borradores de Ingrezios y Gatos,
Mayores .ilLuiliare.is y da (..laja.

Imprenta del DIA RIO DE VORDOlik

	

: 	 I

oeste

Capítulos. 	 OBLIGACIONES

1.° ' Gastos del Ayuntamiento

	

2.° 	 Policía de seguridad

	

3.9 	 Policía urbana y rural
4. 0 Instrucción pública

• 5.° 	 Beneficencia

	

6.° 	 Obras púbicas

	

7.° 	 Coreeción pública

	

8 • ° 	 Montes

	

9.° 	 Cargas y contingente pro-
vincial

• . 10. 	 Obras de nueva construcción

	

. 11. 	 Imprevistos

	

12. 	 Resultas

TOTAL
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